
Como en su oportunidad fue comentado, a través de la regla 2.1.48. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017 (“RMF”), el Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) 
estableció el procedimiento y los requisitos para solicitar la suspensión del plazo para 
notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso a que se refiere el Artículo 26, 
segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta (“Convenio”).

Como parte del procedimiento previsto en la regla antes referida, la suspensión del 
plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso se encuentra 
condicionada a que el SAT emita resolución favorable respecto de la solicitud de 
suspensión.

En consecuencia, la solicitud de suspensión señalada cobra particular relevancia 
para aquellas empresas a las que se les hubiera iniciado el ejercicio de facultades de 
comprobación por el ejercicio fiscal de 2012, pero que aún no cuenten con una medida 
que resulta en una imposición que no esté conforme con las disposiciones del Convenio. 
Lo anterior toda vez que, el SAT rechazará las solicitudes de inicio de procedimiento 
amistoso que sean presentadas por empresas fuera del plazo establecido en el Convenio 
y que, además, no cuenten con resolución favorable a la solicitud de suspensión a que 
se refiere la regla 2.1.48. de la RMF.
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Al respecto, consideramos conveniente que las empresas revisen 
si pudieran encontrarse en una situación como la descrita en 
el párrafo anterior para solicitar la referida suspensión lo antes 
posible.

Finalmente, si bien la regla 2.1.48. de la RMF se limita al 
tratado celebrado con Estados Unidos, existen otros convenios 
que también establecen el plazo de 4 años y medio siguientes 
a la fecha en que se presentó o debió haberse presentado la 
declaración para notificar el inicio de procedimiento amistoso, 
por lo que consideramos que cada caso en lo particular deberá 
analizarse para efectos de conocer los  elementos para solicitar la 
suspensión en los términos de la regla antes referida.


